
 

 

 

San José, 27 de marzo del 2020 

ISAFI-SGV-2020-060 

 

 

Señora  

Maria Lucia Fernandez G. 

Superintendente General de Valores 

Superintendencia General de Valores 

Presente 

 

 

Estimada Señora: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento sobre el suministro de información 

periódica, hechos relevantes y otras obligaciones de información, procedemos a comunicar 

el siguiente hecho relevante: 

 

ACLARACIÓN DE COMUNICADO DE HECHO RELEVANTE 

 

1.60 Información de Asamblea de Inversionistas del Fondo de Inversión Inmobiliario 

Gibraltar.  

 

Improsa Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A., en relación al comunicado 

de Hecho Relevante ISAFI-SGV-2020-059 publicado el día 26 de marzo de 2020, donde se 

brinda la información para consulta de los señores inversionistas referente a la 

documentación que sería presentada en la Asamblea de Inversionistas del Fondo de Inversión 

Inmobiliario Gibraltar, aclara lo siguiente:   

 

El enlace correcto para acceder a la memoria anual del Fondo de Inversión Inmobiliario 

Gibraltar es el siguiente:  

 

- https://www.grupoimprosa.com/safi/mostrar-archivo/memorias/44 

 

Le recordamos que Improsa SAFI se encuentra en total disposición de atender cualquier 

consulta a través de nuestro Departamento de Mercadeo con Betzi Villalobos o Juan Diego 

Ortiz a los teléfonos 2284–4373 y 2284–4384 o de los correos 

bvillalobos@grupoimprosa.com o jortizm@grupoimprosa.com. 

https://www.grupoimprosa.com/safi/mostrar-archivo/memorias/44


 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

José Rodríguez Sánchez 

Gerente Financiero 

“Documento Suscrito mediante firma digital” 
 

CC: Bolsa de Valores de Panamá  

Comisión Nacional de Valores de Panamá  
Bolsa de Valores Nacional (Guatemala)  

Registro del Mercado de Valores y Mercancías de Guatemala  

LAFISE Valores S.A (Nicaragua)  

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (Nicaragua)  

Bolsa de Valores de El Salvador, S.A de C.V  

Superintendencia del Sistema Financiero (El Salvador)  

 

 “La autorización para realizar oferta pública no implica calificación sobre el fondo de inversión ni 
de la sociedad administradora” 

“La gestión financiera y el riesgo de invertir en este fondo de inversión, no tienen relación con los 
de entidades bancarias o financieras u otra entidad que conforman su grupo económico, pues su 
patrimonio es independiente” 
“La veracidad y oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de 
Improsa SAFI, S.A. y no de la Superintendencia General de Valores” 
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